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J casos de

AGENDA:

col¡pnoeAc r óN os euónuM.
f-XCTURA Y APROBACION DE I,A AGENDA.
¡pnoeAcróN DEr AcfA cD-3a/2o24 DE EECHA
DESARROÍ-LO DE I,A AGENDA.

- Solicitud autorización de Colocación de Depósito a PIazo
- Solicitud autorización refuerzo presupuestario.

licitud autorización de precio para evento.
licitud autorización elegibilidad de subasta.
licitud autorización para adjudicación de procesos.
licitud de emisión de Resoluciones Motivadas para
iliados pensionados.

G.- Prestaciones y Beneficlos.
\/.- PUNTOS VARIOS.
\¡I .- CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
vrr.- pRoprrEsrA or pnóxr¡'ra sesróN t AcENDA A DESARRor,r,AR.
vrrf.- cTERRE oB r,e sesróN.

DEsARRoLTo ou r,e. srsróN:
r.- colrpnosAcróN pp euónw.

Se determinó que existia quórum lega1, comprobando
asistencia se encuentra debidamente firmado por 1os
del Consej o Directivo.
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LEcruRA v epnoeAc¡óN DE r,A AcENDA.

epeoeAcróN DEt AcrA @-3a/2o24 DE EtcI¡A 22uero24.
El Consejo Directivo aprobó el Acta de 1a sesión CD-34/2024
de aqosto de 2024,

DESARROIIO DE I,A AGENDA.

de fecL1a 22

rv. -
A.- So]"icitud autori'zaclón de CoLocació¡r de Depósito a P1azo.

El cerente de Prestaciones informó al Honorable Consejo Dlrectivo,
que este punto seria presentado por eI n, Gerente
Einanciero, quien inició la exposición presentando e1 Inarco
regulatorio para rea.Iizar 1as inversiones en depósitos a plazo
estabfecido en el Art. 12 literal ñ) y Art. 93 literal e) de fa Ley
del IPSFA, CD-PO-03 Politica de Reservas, CD-PO-04 Po]ítica de
fnversiones, CD-PO-11 Pofitica de Fondos y Modiflcaeión a fos
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Lineamientos de las Instituciones Públicas para 1a Colocación de
Depósitos e Inversiones y Ia Circular DGT-AA/2027 de fecha 13S8P021
emitidos por el Ministerio de Hacienda, haciendo Ia actaración, que
debido al fallecimiento del señor Gerente General se apficó 1o
regulado en ]os Arts. 15 y 17 del Capitu]o VII Disposiciones
Especiales de1 Reglamento del Comité de Inversiones del IPSFA, en
eI que l.iteralmente establece que "Cuando por cualquler
circunstancia ef Comité de Inversiones no pudiere sesionar, eI
cerente trasladará a conocimiento de1 Consejo Directivo cualquler
propuesta de inversión".

Continuando con fa presentación el Gerente Financiero, expuso las
cons.ideraci ones para fa colocación de Depósito a Plazo, teniendo
presente que fos fondos liquidos que administra e1 lPSEA deben
estar disponibles a corto plazo, ya que constituyen una garantia de
liquidez para las obligaciones de pago de Ios programas
previsionales. en cumplimiento a 1o establecido en ef Art. 93 de
nuestra Ley, que establece que: "Ef objeto de las inversiones de
1as reservas técnicas y fos fondos de1 lnstituto, es La obtención
adecuada de rentabilidad en condiciones de seguridad, liquidez y
diversificación del riesgo".

 n, informó que con eL fin de disminuir los riesgos
potenciafes se ha priorizado la condición de seguridad de los
depósltos a p1azo, considerando que 1os bancos de1 sector estatal
tienen una mayor estabifidad y por consecuente 1a garantia soberana
del Estado para hacer frente a sus compromisos, s-iendo esto
fundamentaf para la seguridad de los fondos invertidos y a invertir
en depósitos a pfazo.

A continuaclón eI Gerente Financiero, explicó que se ha evaluado 1a
cal.ificac.ión de riesgos de .Las diferentes instituciones
financieras, verificando que eI Banco Hipotecario presenta una
clasificación de riesqo EAA con perspectiva ESTABLE .La cua.I es
adecuada dentro de su categoria (esta clasificación se fundamenta
en e.l buen desempeño de la cartela creditlcia enfocada en el sector
empresarial, asi como los adecuados niveles de fiquidez) ofertando
una tasa preferenciaL de 6.808; además, se ha comparado con otros
banco§: como Banco Agricola que presenta una mejor calificación de
riesgo EAAA con perspectiva ESTABLE, sin embargo, nos oferta una
tasa de 5-462, y e1 Banco Promérica que presenta una calificación
de riesgo EAA- con perspectiva ESTABLE y nos oferta una tasa de
5.76S.
Lo anterior, cumple con .Lo regulado en Ia Ley del IPSEA. Politlca
de Reservas, Potítica de Inversiones, Politica de Eondos y las
Modificaciones a fos Lineamj-entos a las Instituciones Públicas para
la Colocación de Depósitos e Inversiones emitldos por eI Ministerio
de Hacienda.
A] mismo tiempo, se ha considerado que el Banco Hipotecario ofrece
una tasa de interés para depósitos a plazo a 180 días, arriba de1
promedio ponderado semanal publicado por e1 Banco Central de
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Reserva, para eL sector de bancos comerciales de El Salvador/ por
5.468 viqente de1 21 aI 2f de agosto de 2024.

E.L Gerente Einanciero
financiera:

dio a conocer las tasas ofertadas por entidad

OFERTAS ENfIDAD FINANCI€RA TASA OFERTADA cALtFlcActóN
FTCHA DE

OFERTAS

1 BANCO AGRICOLA 5.46% 21/O8/2O24

2 BANCO HIPOTECARIO 6.ao% EAA 26/08/2024

3 BANCO PROMERICA 2llAa/2024

 n, hizo del conocimiento que. en fecha 29AGAA24 se
vence el depósito a plazo por un monto §3.000,000.00, por 10 que,
se propone La apertura de un depósito a plazo en fa misma fecha en
1a modalidad de "canje" por un monto de 93,000,000.00, considerando
que e1 Banco Hipotecario nos ha ofertado una tasa del 6.803, ]a
cual se mantiene hasta el 30AGo024.

Posteriormente, eL Gerente Financl ero,
resultados obtenidos y proyectados de

procedió a presentar los
la rentabilidad de estos

de ósitos a

AI respecto eI Consejo Directivo resolvió:

Asimismo. informó la nueva distribución de fa cartera de depósitos
a plazo por Institución Financiera y que la tasa promedio es del
6.808.
Finalmente, con base al A.rt. 12 literal ñ) y Art. 93 fiteral e) de
la Ley de1 IPSFA, ef Romano IV numeral 5 de la Politica de
Inversiones, Art. 15 y 17 Capitulo VII Disposiciones Especiales de]
Reqlamento def Comité de lnversiones del IPSFA, el Lic. Cerón
solicitó af Consejo Directivo:
. Darse por enterado de la cancelación del Depósito a Plazo No

208A07542A'l por la cantidad de §3.000,000.00, con una tasa de1
6.80t en e.l- Banco Hipotecario con fecha de vencimiento 29AGoO2A.

¡ Autorizar Ia apertura def Depósito a Plazo con fecha 29AGO024 por
$3,000,000.00 en fa modalidad de "canje", a una tasa no menor de1
6.808 a 180 días plazo en el Banco Hipotecario.

\
RESOIUCION No. 177:

Darse por enterado de 1a canceLación del Depósito a Pfazo N"
2OBAAL542A1 por fa cantidad de §3,000,000.00, con una tasa de1
6.809 en e1 Banco Hipotecario con fecha de vencimiento 29AGao24 -

Autorizar La apertura deL Depósito a Plazo con fecha 29AGO024 por

t
/q..

cANcEt-ActóN PROPUESTA DE APERTURA

N' BANCO MONTO BANCO
FECHA DE

MONTO

1 HIPOTFCARIO 294GO024 53,000,000.00 HIPOIECARIO 29AG4024 s3,000,000.00

51o0,327.0oTASA 6.80%
INTERESES

GENERADOS
s100,327.00 TASA 6.80%

INTERESES

PROYECTADOS

x
3

5.16% EAA.

lazo:,

FECHA DE

VENCIMIENTO
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93,000,000.00 en la modalidad de "canje", a una tasa no menor del
6.808 a 180 dias plazo en el Banco Hipotecario.

Encomendar a 1a Administración,
administrativos correspondientes .

Los demás aspectos fegales y

B. - Soticitud autorización refuerzo plesupuestario.
Ef Gerente de Prestaciones informó aL Honor ,
que este punto seria presentado por 1a 
Gerente de Inversiones, quien expuso 1a base a
solicitud: Pofitica de Ejecuclón Presupuestaria 2024, en eL romano
VI . Modificaciones Presupuestarias y Iiterales A. Las
transferencias entre unidades presupuestarias serán autorizadas por
eI Consejo Directlvo B. Las transferencias entre una misma unidad
presupuestaria, de una rnisma o diferente l-inea de trabajo, entre
rubros de agrupación, diferentes cuentas de gastos, unidades
orqanizativas, programas previsionales y fondos serán autorizadas
por 1a Gerencia General, excepto l-as asiqnaciones que correspondan
aL Programa de Inversiones y el Acta de Ia Sesión CD-26/2024
Resolución No. 128 de fecha 76JüL2024 Numeral 44. Autorizaciones de
transferencias presupuestarias reguladas en la Politica de
Ejecución Presupuestaria, previo acuerdo de1 Consejo Directivo.

Continuando con fa exposición, la   informó de
necesidad de .Los nantenlmientos. re aci s. adquisición
computadoras y licencias para el Hotel Pacific Paradlse Costa
So1, Rancho Costa del So1, Kl10-14 y Hotel Pacific Paradise
Cuco, ta1 como se muestra a continuación:

1a
de

de1
E1

x
0

lnmue ble Mantenimiento, reparación y equipo informátjco
Totalgasto
estimado

Hotel Pacific

Paradise Costa del

Sol

Pintura de paredes de cocina s 1,s00.00

Reparación de ventanas cocina $200.00

Reparación de puertas de cocina s300.00

Reparación de trampas de grasa de cocina s700.00

Reparaciones eléctricas e hidráulicas cocina 53,s00.00

2 computadoras de escritorio 53,064.00

2licencias de office 547 4.24

subtotal 59,138.24

Rancho Costa del

Sol

1 computadora de escritorio s1,s32.00

1 licencia de office 5n1.r2
Subtotal st,t69.12

Kilo-14

1 computadora de escritorio 51,s32.00

l licencia de office 5231.72

Subtotal s7,769.r2

Hotel Pacific

Paradise ElCuco

1 computadora de escrltorio

1 li(:e n.ia de office

s1,s32.00

5237.12

subtotal 51,,7 69.12

Total

4
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Mencionando que para real-izar dichos mantenimientos se cuenta con
la disponibilidad presupuestaria en el rubro 61, y que debido a que
estas obras no se subcontratarán y que se realizarán con personal
del Ins¡ituto/ es necesaria 1a compra de materiales únicamente,
para 10 cual se debe trasladar la asignación presupuestaria a1
rubro 54 de adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo a .Ia
modificac.ión presupuestaria entre rubros de agrupación siguiente:

TorAL DrsMrNUcróN Sls,o4s.60 TorAL AUMENTo $15,045.60

tJn¡ded

Presupuestaria
03. lnve15iones

Unidad

Presupuestaria
03. lnversiones

Línea de trabajo 0318. Proyectos Línea de trabajo 0318. Proyectos

Unidad Organizativa 150400. Unidad
Negocio INMOIPSFA

de Unidad
Organizaüva

150400. Unidad de
Negocio INMOIPSFA

Programa
130. Seguro de V¡da

Solidario
Programa

130, Seguro de Vida

Solidario

61603 De educac¡ón y

recreación
Específico

Presupuestar¡o

54303 Mantenimientos
y reparaciones de

bienes inmuebles
61104-Equipos
lnformáticos
61403-Derechos de

Propiedad lntelectual

de
eL

ln m ueb le Detalle del insumo y/o servicio
Totalgasto
estimado

Hotel Pacific

Paradise Costa

delsol

Pago gas propano para secadora industrial s1,000.00

Pago consumo de energía eléctrica S3o,ooo.oo

Pago consumo de agua (ASA)

Pago mensual de internet y cable

Pago alquiler de planta telefónica

Pago de impuestos municipales(alumbrado, aseo, pav¡mentación,

fiestas) -l¿do playa s6,1s0.00

Pago de impuestos municipales(alumbrado, aseo, pavimentación,

fiestas)-lado estero

PaBo de impuestos municipales(impuesto comercio) 5s2s.00

lnstalación de medidores de agua y enerBía eléctrica 52,000.00

lnstalación de antenas wifi para red inalámbrica (¡ncluye elementos
para su funcionamiento, enlace, fibra ópüca)

s7,000.00

S16,ooo.oo

s1,2s0.00

Bra¿aletes, papel hig¡énico y papeltoalla s2,121.00

Continuando con Ia presentación Ia  mostró ef detalfe
compra de insumos, pago de servicios e impuestos requeridos para
funcionamiento del HoteL Pacific Paradise Costa de1 SoI:

t

R

"Por un Futuro Seguro"

Específico

Presupuestar¡o:

s1,s00.00

s3,000.00

S1,o1s.oo

547s.00

Agua embotellada para habitaciones en fardos

5
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Químicos para lavandería ss,000.00

Kit de jabón y shampoo para habitaciones

lñsumos para piscinas Ss,678.oo

Accesorios para baños $1,03s.00

Materiales eléctricos ss42.ss

Accesorios de seguridad ss70.9s

Maquinaria para jardinería s1,078.00

Productos para recolección de basura s1,090.2s

Productos de limpieza para área de baños s2,049.6s

Total 592,s80.40

Seguidamente 1a Gerente de Inversiones presentó la transferencia
presupuestaria requerida para viabilizar 1a ejecución de 1as
necesidades presentadas en el Hotel Pacific Paradise Costa del SoL,
mencionando que se disminuirÍan de las di spon.ibif idades no
ejecutadas en fa unidad presupuestaria de prestaciones de -La

prestación de Seguro de vj-da Sotidario, que según La tendencia de
ejecución presentada, ha sido inferior a la proyectada:

TOTAr DtSMtN UCtÓN $92,580.40 fofAl AUMENTO s92,580.40
U nidad
Presupuestaria

02. Prestaciones Unidad Presupuestaria 03. lnversiones

0207. Seguro Vida

Solidario
Línea de trabajo 0315, ]NMOIPSFA

llnldad Organizativa
120300. Departamento
de Análisis de
Prestaciones

Llnidad Organizativa
150400. Unidad de

Negocio INMOIPSFA

Programa
130. seguro de Vida

Solidar¡o
Prograrra:

130. Seguro de Vida

Solidario

Específicos
presupuestarios

53199 Pensiones y
jub¡laciones diversas

54101 Productos
alimenticios para

personas S1,250.00
54105 Productos de

papel y ca rtó n

52,127.00
54107 Productos
químicos S 11,678.00

54199 Bienes de uso y
consumo Diversos

5s,s00.00
54201 Servicios de

energía eléctrica

530,000.00
54202 Servicios de agua

$1,s00.00
54203 SeNicios de

telecomunicacionesY
6

s3,500.00

Línea de trabajo:

Específicos
presupuestarios

e s-
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s11,01s.00
54303 Mañtenimientos
y reparaciones de
bienes inmuebles

S6,366.40
55504 lmpuesto a la

transferencia de bienes

muebles y a la

prestación de servic¡os

s16,000.00
55507 Tasas s7,150.00

Además. informó que es necesarj-o efectuar mantenimientos y
reparaclones en 1a infraestructura de 1os centros recreativos
Rancho Costa de.I So.I y KiIo-14. para Io cuaf presentó eI detalle de
los mantenimientos necesarios realizar en dicho inmueb.l-es:

ln mue ble del mantenimiento,, reparación y/o mejora
Totalgasto
estimado

Reparación de techo estructura área de com¡da cafetería

Re ración de red, techo y estructura de área hamacas

ración de cerco y acceso a pRe

Equipos y herram¡entas s4,200

Subtotal 518,300

Kilo 14 Re aración de oficina, bodega y cuadra de seguridad S1,1oo
Total

Mencionando que en e1 Programa de Fondo de Retiro se tienen
disponibilidades presupuestarias que no se ejecutarÍan siendo
factible trasLadar.Las al- Programa de Seguro de Vida Solidario,
según ]a siguiente transferenc.ia presupuestaria:

¡oraL orswrNuctór'¡ S19,4oo.oo IOIAL AUMENTo S19,4OO.OO

Un¡dad
Presupuestaria:

03. lnversiones
Unidad
Presupuestaria

03. Inversioñe5

Línea de trabajo 0315. TNMOTPSFA Llnea de trabajo 0315. tNMOtPSFA

Unidad Organizativa
150400. Un¡dad de
Negocio INMOIPSFA

150400. Unidad de
Negocio INMOIPSFA

Programa
74O. Fondo
Retiro

de 130. Seguro de Vida

solidario

Especifico

54303
Mantenim¡entos y

reparaciones de
b¡enes ¡nmuebles

Específico
54303 Mantenimientos y

reparaciones de bienes
inmuebles

_ 
§19,400.00]

7
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52,800.

s8,s00

s2,800
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Rancho Costa del Sol

uñidad orgañi2ativa:

Programa:
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operatividad en
Costa del SoI y

eI HoteI
Kilo-14:

mostró resumen de1 Refuerzo
os gastos de mantenimiento y

Pacific Paradise Costa de1 so1, Rancho

INMUEBLE MONfO

HOfEL PACIFIC PARADISE COSfA DEL SOL s102,318.64
RANCHO COSTA OEL 50L s20,069.12
KtLO 14 52,869.t2
HOTEL PACIFIC PARADISE EL CUCO 57,769.t2

TOTAL s127,026.00

En vista de 1o anterior y con base a lo establecido en la PolÍtica
de Ejecuclón Presupuestaria 2024 romano VI literales A y B, y en
cumplimiento a lo regul-ado en Acta de Sesión cD-26/2O24 Resolución
No. 128 de fecha 16JUL2024 numeral 44, soficita las siguientes
aprobaciones:

1. Realizar Mantenimientos, reparaciones y adquisición de
computadoras y licencias necesarias para ef Hotel Pacifj-c
Paradise Costa del So1, Rancho Costa def Sol, Kilo-14 y de1
Hotel Pacific Paradise El Cuco por § 15,045.60.

2. Compra de insumos, pago de servicios e impuestos requeridos para
e1 funcionamiento de1 HoteI Pacific Paradise Costa del- Sol por
s92.580.40.

3. Mantenimientos y reparaciones necesarios a realizar en .Ia
inflaestructura de los centros recreativos Rancho Costa def Sol
y Kilo-14 por §19.400.00

4. Realizar las transferencias presupuestarias para ejecutar las
necesidades requeridas.

Sobre eI particular et Consejo Directivo resol,vió:

RESOLUCIóN NO. 178:
1. Autoriz¿r la realización de mantenimientos, reparaciones y

adquisición de computadoras y licencias necesarias para e] Hotel,
Pacific Paradise Costa del" So1, Rancho Costa del So1, Kj-1o-14 y
del notel Pacific Paradise El Cuco por § 15,045.60.

2. Autorizar la compra de insumos, pago de servicios e impuestos
requeridos para e1 funcionamiento def HoteI Pacific Paradise
Costa del So1. por S92.580.40.

3. Autorizar para gue se efectúen mantenimientos y reparaciones
necesarios en 1a infraestructura de los centros recreativos
Rancho costa del sol y Kilo-14 por $19,400.00.

4. Realizar las transferencias presupuestarias para ejecutar las
necesidades reque r idas .

Encomendar a 1a Administración, Ios demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

C.- Solicitud autorización de p.€cio para evento.
EL Gerente de Prestaciones infornó al Honorabfe Consejo Directivo,
que este punto sería presentacio por 1a 

Bx
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Gerente de Inversiones, quien inició 1a exposición informando a

dicho Consejo que eI objetivo era presentar propuesta para su
aprobación de evento a realizar en el Hote.L Pacific Paradise Costa
de] So1, del Programa HoLA El Salvador USA, e1 cuaf safió al aire
hace 19 años y continúa su formato original, excluslvo y dedj-cado a
]a Comun.idad Salvadoreña de Estados Unidos, dando a conocer a

través de sus reportajes 1os diferentes destinos turísticos que
tiene EI Safvador.

Continuando con 1a exposic.ión, 1a  presentó e1 detalLe
de1 evento:
Cliente: Hofa El Salvador, USA

Cantidad de personas: 25
Fecha Entrada2 12 de octubre 0800 horas
Fecha Salida: 13 de octubre 1300 horas

(2 dias, l noche )

Alimentación/persona: 2 desayunos
2 Afmuerzos
l cena

ocupación requerida: 3 habitaciones senci.Ilas
B habitaci-ones dob.Ie s
2 habitaciones t riple s

Tot a l- 13 habitaci-ones

Mencionó que el precio de alimentación para dicho
S1,314.50, según cotización del Circulo Mil'itar, eI
IVA y 10S de servicj-o.

evento
cual

es por
incluye

Asimismo, informó que .Ios precios por aloiamlento y alimentación
ascienden a S3,108.00, consistente en 3 habitaciones sencillas, B

habitaciones dobles y 2 habitaciones triples para un total de 25
personas/ presentando 1a siguiente opción:

P.eció po. pe.soná (inclúYé
hab + a1iúentación

n

§462.00

§1 , 968 .00

iur". oo

s3, 108 . o025

En resumen 1os
deta.Ilan:

montos por alojamiento, alimentación e impuestos se

\

)Y

Monto
Ingresos alojamiento ( I PsEA) § 1,306.01
Impuestos (IVA + turismo ) $ 42't .49
Pago por A.Iimentación (circulo MiLitar) § 1.374.50

Total § 3,108.00

9

,q
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hábaracioñes
§154 .00

$123. O0

§113.00
j(i.
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Por 1o anterior, se solj-cita al- Honorable Consej o
autorizar e1 precio para remit.ir propuesta al cliente
Salvador" del evento a desarrollarse en Hotel Pacific
Costa de.I So1.

Di rect ivo
"Hola E.L
Paradi se

Al resDecto el

RESOLUCIóN NO.

Consej o Directivo resolvió:

179:
Autorizar el precio de S3,108.00 por el al-ojamiento y
para remitir propuesta al cliente "Hola E1 Sa.Lvador"
desarrollarse en Hote.I Pacific Paradise Costa del Sol-.

al imentac ión
del evento a

en
de
de
de

del

Encomendar a Ia Ad¡ninistración fos
administrativos correspondientes.

demás aspectos legales y

D.- Sol.icitud auto¡ización elegibilidad d€ subasta.
EI Gerente de Prestaciones informó a1 Honorabfe Consejo Directivo.
que este punto seria presentado por la  
Jefe de la Unidad de Compras Públicas, quien informó que a
sollcitud de dos unidades organizativas se iniciaron 1os procesos
de compra bajo ef nétodo de subasta inversa según detat.Ie:

UNIDAD SOt ICITANTF PROCESO

UNIDAD DE INFORMÁTICA ADQUISICIÓN D€ UPS DE 15OOVA

UNIDAD DE NEGOCIO aKUAIPSFA SERVICIO DE IABORATORIO DE AGUA EN

PLANTEL aKUAIPSFA

Se explicó que según metodología de evaluación del proced.j-rni ento de
subasta inversa ambos procesos se encuentran en 1a etapa para
emitir resolución de resultados de elegibllidad con base a la
evaluaclón Iegal, financiera y técnica.

 z, informó que para ef proceso de ADQUISICIóN DE
UPS DE 1500VA, la unidad solicitante, estableció un precio
referencial de §1,225.00, por 1a cantidad de 7 UPS; que se pub.Iicó
el- proceso en el sitio COMPRASAL y eI dia y hora señafada para 1a
recepción de oferta y únicamente se recibió una oferta de MARIA DEL
SOCORRO VINDEL GONZALEZ (VINCAST) .

A contj-nuación explicó que con base Ia Art. 91 de la LCP, se
procedió a la evaluación de Ia oferta por evaluadores técnj,cos
nombrados para el proceso, verificando e1 cumpliniento fegal,
financiero y evaluación del currículum del proponente, determinando
que cumple con ef 100? de 10 requerido en e.L documento de solicitud
de propuesta¿ por .Lo cual es elegible para continuar en proceso de
La subasta inversa.

En vista de fo anterior y con base a1 informe de evaluación y
cumplimiento a los Arts. 27,83,81 ,96¡ 98 y 108 de la Ley
Conpras Públicas (LCP). lineamientos No. 1.04 para la evaluación
ofertas. LIN-2024-016 l,ineamiento para el procedimiento especial
subasta inversa, se RECOMIENDA: autorizar 1a eleqibilidad
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proponente Maria del Socorro Vindel GonzáIez, (VINCAST),
cumplir con la totalidad de l-os requisitos soficitados en
Documentos de Solicitud de Propuesta (DSP) para continuar con
subasta inversa del proceso "loQursrclÓU DE UPS DE 1500vA".

por
.L os
la

Asimismo 1a z, informó que para eJ- proceso de Compra
de servicio de Laboratorio de Agua en Plantel aKUAIPSFA¿ manifestó
que se inició eI proceso de subasta inversa a solicitud de la
unidad de negocio aKUAIPSFA quien estableció un precio referencia.L
inicial de S575.85 para el servlcio'

Se explicó que e.l dia
propuesta se recibieron 2

y hora señalada
propuestas, según

para la recepción de
detalle:

No NOMBRE DEL PROPONENTE

1 CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S,A. DE C,V,

2 REAL INVERSIONES LTDA. DE C.V

Que se verificó que .La propuesta de REAL INVERSIONES LTDA. DE C.V.,
no corr:esponde a1 proceso de contratación "SERVICIo DE LABoRATORIO

DE AGUA EN PLANTE], aKUAIPSFA", por Io cual no será tomada en cuenta
para Ia evaluación de fas propuestas.

Se explicó que con base fa Art. 91 de la LCP, se procedió a Ia
evaluación de La oferta por evaluadores técnicos nonbrados para e1
proceso, verificando e1 cumplirniento tegaI, financiero y evaluación
del currículum de1 proponente CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD
INDUSTRIAL, s.A. DE C.v., determinando que cumple con e] 1008 de 10
reguerido en el documento de solicj-tud de propuesta, por 10 cual
es elegible para continuar en proceso de .La subasta inversa.

En vista de 10 anterior y con base aI inforrne de evaluación y
cumplimiento a los Arts. 21", 53, B'l ,96,98 y 108 de la Ley
Compras Públicas (LCP), Iineamientos No. 1.04 para la evaluación
ofertas, LIN-2024-016 Lineam.iento para el procedimiento especial
subasta inversa, se RECoMIENDA: autorizar 1a elegibilidad
proponente CENTRO DE CONTRoL DE CALIDAD INDUSTRIAL S.A. DE C.
por cumpLir con la tota.Iidad de 1os requisiLos solicitados en
Documentos de soficitud de Propuesta (DSP) para continuar con
subasta inversa de1 proceso "SERVICIO DE LABORATORIO DE AGUA

PLANTEL aKUAIPSEA,,.

en
de
de
de

deI

los
1a
EN

. después de explicar cada proceso de compra
 con base a1 de evaluación y lecomendación establecida por

fos evaluadores técnicos nombrados para cada proceso¿ se solicitó
a.L Honorab.Le Consejo Directi-vo la autorización para 1a resolución
de elegibilidad de l-os procesos presentados según detalle:

Y ,q-
11,
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ADQUTSTCTóN DE UPS DE 1sOOVA.
AUTORIZAR  ELEGIBILIDAD del proponente  
G   
en Ios Documentos de So.Licitud de P!opuesta (DSP) para continuar
con 1a subasta inversa del proceso 'ADQUISICIÓN DE UPS DE 1500VA".

SERVICIO DE I¿BORATORIO DE AGt A EN PI¿NTEL aKUAIPSI'A.
AUTORIZAR la ELEGIBILIDAD del proponente CENTRO DE CONTROL DE

CALIDAD INDUSTRIAL S.A, DE C.V., por cumpfir con Ia totalidad de
1os requisitos solicitados en los Documentos de Solicitud de
Propuesta (DSP) para continuar con La subasta inversa del proceso
*SERVICIO DE LABORATORIO DE AGUA EN PLANTEL aKUAIPSFA".

Autorizar 1a elegibilidad de la proponente   L
Z, por cumplir con 1a tota.l-idad de 1os requisitos

dos en los Documentos de Soficitud de Propuesta (DSP) para
continuar con la subasta inversa del proceso "ADQUISICIÓN DE UPS DE
15 0 ovA. "

RESOLUCION No. 180:

COMPRA DE DISCOS DUROS PARA SISTE}IA DE CCTV,/SI-21-2O24 , 
infornó que este proceso se inició a solicitud de 1a

de Seguridad Institucional. que se publicó el proceso en el

Sobre ef particular el Consejo Directivo resolvió

RESOLUCTON No. 181:
Autorizar 1a elegibilidad del proponente CENTRO DE CONTROL DE
CALIDAD INDUSTRIAL S.A. DE C.V., por cumplir con Ia total-.idad de
1os requisitos solicitados en 1os Documentos de Solicitud de
propuesta (DSP) para continuar con e] proceso de 1a subasta .inversa
del proceso "SERVICIO DE LABORATORIO DE AGUA EN PLANTEL aKUAIPSFA,'.

E.- SoLicitud autorización pala adjudicación d€ l)Eoceso,
El Gerente de Prestaciones informó a.L Honorabl-e Consejo Directivo,
que este punto serÍa presentado por Ia   ,
Jefe de l-a Unidad de Compras Públicas¿ quien inició informando cuá1
era el proceso de co¡npra pendientes de autorización para
adjudicación, según detaffe:

UNIDAD SOLICITANTE PROCESO

UNIDAD DE SEGURIDAD

INSTITUCIONAL
COMPRA OE OISCOS OUROS PARA SISfEMA DE CCTV

12

Lic. de
Unidad

sistema

§

4

Explicó que se presentaria e1 proceso de compra con base a.L método
de contratación y evaluación realizado por 1a Comisión de
Evaluadores Técnicos de Oferta o Técnicos evafuadores según
corresponda.
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   explicó que este proceso se realizó por
método de Subasta lnversa gue fa unidad so.Iicitante estabfeció
precio referencial inicial de §596. 45 M incluido para
adquisición de dos discos con capacidad de 4TB y uno de BTB.

COMPRASAL del 27 de junio aI 09 de julio de
con una disponibil.idad presupuestaria de $725

Que con base a Ias propuestas recibidas e1
fue presentado por e1 proponente
(DIGITAL SoLUTIONS) , según detalle:

2024
92.

prec]-o

y que se cuent a

el
un
la

Se informó que para este proceso se recibieron cuatro propuestas y
con base al Iineamiento establecido por la DINAC. Solo tres no
superan e1 precio referencial, fas cuales fueron evaluadas, siendo
elegibles para continuar en eI proceso de Ia subasta inversa por
cumplir 1o requerido en el documento de solicitud de propuesta,
según Resolución No. 161 de 1a Sesión de Consejo Directivo CD-
32/2024 de1 14AGo024.

La Lj  informó que, en fecha y hora establecida para 1a
realización de la subasta. se apertura 1a sala con el monto inicial
de 1a oferta de menor precio de $547.60, y que no se registró
ningún lance de .Ios proveedores que fueron elegidos para continuar
en ef proceso, por to que La sala de 1a subasta se cerró a las 10

horas con 5 minutos.

Al respecto, se explicó que, según Ia metodofogia establecida por
1a DINAC en el Docr.¡mento de solicitud de propuesta para 1a
adjudicación de un proceso por Subasta Inversa, 1a Institución
podrá adjudicar. sin ningún lance, fa compra al- oferente que haya
presentado ef precio inicial más bajo-

de menor va lor

No NOMERE DEL PROPONENTE PRECIO ÍOTAL
rNrcraL 4TB (2)

PRECIO TOTAL

rNrcrAL 8TB (1)
PRECIO TOTAL

OFERfA INICIAL

1 OADA OADA Y COMPANIA S 31o.oo s s9s.0o

ROBERTO CARLOS GARCÍA {DlGlrAt
5OLUTTONS)

5 248.60 5 299.00 s s47.60

3 DATA GRAPHICS, S-A DE C,V s 298.00 s 292.00 s s90.00

ADJUDICAR el proceso de compras por e1 método de Subasta Inversa,
código No. 9O1-2024-P035L / sI-27-2024 'COMPRA DE DISCOS DURoS PARA

STSTEMA DE CCTV' a1 proveedor RoBERTo CARLOS GARcfA RAMfREZ
(DIGtTAL SOLUTIONS) por un monto de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE

13

Y

\

www.ipsfa.com

s 28s.00

2.

Que la Comisión de Evaluadores Técnicos en cumplimiento a ]-os Arts.
21, 83, 8'1 , 96, 98 y 108 de la Ley de Compras Públicas (LCP),
lineamientos No. 1.04 para 1a evaluación de ofertas, LIN-2024-016
Lineamiento para e] procedimiento especial de subasta inversa, se
RECOMIENDA:
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6Ol1OO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA (US §547.60) IVA
incluido,

z, después de expllcar el proceso de compra
ejecutado con base a1 informe de evaluac.ión y recomendación
estableci-da por la Comisión de Evaluadores Técnicos, se soficitó al
Honorabfe Consejo Directivo la autorización de adjudicación del
proceso presentado según detalle:

coMPRA DE DISCOS DUROS PARA, SISTEMA DE CC.ÍV / SI-2L-2O24 |
ADJUDICAR eI proceso de compras por el método de Subasta Inversa,
código No. 901-2024-P0351 / SI-21-2A24 "COMPRA DE DISCOS DUROS PARA
SISTEMA DE CCTV" aI proveedor ROBERTO CARLOS GARCÍA RAMfREZ
(DIGITAL SOLUTIONS) por un monto de 0UINIENTOS CUARENTA Y SIETE
60/100 DÓLARES DE LOs ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (US §547.60) rVA
incluido.
Al resoecto e1

RESOLUCIóN NO.

Consejo Directivo resolvió:
L82 z

ÁDJúDLÁR--l proceso de compras por eI método de Subasta Inversa,
código No. 901-2024-PO351 / SI-27-2O24 'CoMPRA DE DISCOS DURos PARA
SISTEMA DE CCTV" aL proveedor ROBERTO CARLOS GARCÍA RAMÍREZ
(DIGITAL SOLUTIONS) por un roonto de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE
60/100 DÓLARES DE Los ESTADoS uNrDos DE AMÉRrcA (us S547.60) rvA
incluido.

Delegar a la Administración. Ios demás aspectos legales
adm-inistrat ivos correspondient es a este proceso.

SoLicitud de eEisión de R€aolucion€a Motivadae para 3 casoa d€
afil.iados peneionados,
El Gerente de Prestaciones informó a1 Honorabfe Consejo Direct.ivo,
que en reunión de] Comité de Prestaciones celebrada eI 26 de agosto
de 2024, se recomendó solicitar aI Honorable Consejo Dlrectivo del-
IPSFA, que conforme aI procedimiento descrito en e1 Articulo 119 de
Ia Ley de Procedimientos administrativos (LPA) se instruya revisar
de manera oficiosa e.L acto administrativo que otorgó Pensión por
Retiro a i-os ; 

    

v

F. -

RE SOLUCION No. 183:
lnstruir a 1a Gerencia de Prestaciones preparar fas resofuciones
rnotivadas para que se revise de manera oficiosa eL acto
administrativo que otorqó Pensión por Retiro a favor de 1os
señores:  

      -
     

Encomendar a 1a Adninistración, Los demás aspectos legal-es
administrativos correspondientes.

Sobre e1 particular eI Consejo Directivo resol-vió:

v

Y

G.- Préstaciones y Benéficio§.
1. - Beneficios
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solicitudea d€ caaoa eEpecia.L€s d€ PráataaoE PelaonaLes.
El Gerente de Prestaciones info Conseio Directi e

p Io presentarÍa el  
 , Jefe de 1a Unidad IPSFACTédito/
mencionó que fas solicitudes de préstamos personales

por casos especiales, tienen su base legal en fo dispuesto
en la siguiente normativa:
/ Articulos 12, 13 y 74 de 1a Ley de1 TPSFA.y' Res. No. 2t, CD-A6/2021, de fecha 10 de febrero de 2A2\.
Además, e.L Jefe de IPSFACTédito indicó que se han recibido
cuatro solicitudes de préstamos personales, que se catalogan
como casos especiales, por 1a cantidad de US$6,2?8.00, que
por tener categoria de riesgo inferior a 1a "B", no pueden
ser tramj-tadas de forma normal, siendo e.L destino de las
mismas "Pago de deudas", "Gastos de estudios" y "Reparación
de vj-vienda". El detalle es eI siguiente:

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES

No Nombre Observacióo
Monto

solicitado
Monto

recomendado

Destino
del

préstamo

 

 .

categoría de

riesgo "E" S2,652.00 52,s90.00
Pago de

deudas

 

 
categorÍa de

riesgo "E" S9oo.oo s900.00
Gastor de

estudios

.l
 

 .

Categoría de

riesgo "E"
s2,326.00 s2,326.00

Reparación

de
vivienda

l Categoría de

riesgo "E" 5400.00 5400.00
Pago de

deudas

TO'I'ALES s6,278.00 s6.2r6.00

\

x
a

Las soLicitudes realizadas cumplen con 1os parámetros
fue verificado por elfega.Ies para su aprobación, l-o cual

Comité de Préstamos Personales.
- La inversión está garantizada con

pensión, con eI seguro de deuda
incobrabilidad, en caso de mora.

Asi mismo, se recomendó al Honorable

el salario, con la
o con la reserva de

Consej o Directivo 1o

Autorlzar las solicitudes de casos especiales de préstamos
personales. en virtud de que los motivos decLarados por los
solicitantes "Pago de deudas", "Gastos de estudios" y
"Reparación de vivienda". requieren de atención urgente de
su parte. y por otro Iado¿ está respaldada 1a recuperación

15
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En vj-rtud de 10 antes indicado et Jefe de IPSFACR-ÉDITO'
concluyó que:
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de la inversión con el
seguro de deuda, o con la
de mora.

Sobre eI part icu.Lar, y
de Ia Ley del- IPSFA, el-

con Ia pensión,
de incobrabifidad,

salario,
reserva

con base en el Art. 12, literal g),
Consejo Di rectivo reso'l vió:

RESoIUCION No. 184:
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos
personales, en virtud de que los motivos declarados por los
sol.icitantes "Pago de deudas", "Gastos de estudios" y
"Reparación de vivienda", requieren de atención urgente de
su parte, y por otro 1ado, está respa.Idada 1a recuperación
de 1a inversión con el sal,arj.o, con .la pensión. con e.L

seguro de deuda. o con Ia reserva de incobrabifidad,
detaLlado asi:

No. Nombre
Monto

aprobado
Destino del
préstamo

1
    
o.

Pago de deudas

2     s900.00
Gastos de

estudios

3    s2,326.00
Reparación de

vivieñda

4
    

5400.00 Pago de deudas

Total s6,216.00

Encomendar a 1a Administración. los demás aspectos legales y
Admj-nistrativos correspondj-entes,

PI'NTOS VARIOS.
A.- So]"icitud de ayrda adicj,onal de]. 20t para eI   

 Penaionado por lnvalid€z P€r[an€nte.
cenciado  Gerente de Prestaciones,

inició su exposición af Honorable Consejo Directivo, explicando la
base legal para otorgar ayuda adicionaf, contenj-da en eI Art. 20,
inciso segundo de 1a Ley del IPSFA.
A continuación, informó que el     de 59
años. fue evaluado por .la Comisión Técnica de Invalidez de este
Instltuto, ef 07 de noviernbre de 1988, dictaminando a1 afiliado
como invá1ido permanente tota.L. En agosto de 1989, por medio de
Resolución No. cc-3095, se 1e otorgó La Pensj,ón por lnvalidez
PermanenLe en un 100? de su salario básico mensual por un monto de
§116.5?, de 1a cua.L se .Le han efectuado reva l ori zaciones,
recibiendo actualmente una pensión de 
En septiembre de 2023, ef    n solicitó la
ayuda adicional de] 20t ya  es una persona que requiere de la
ayuda de terceras personas para poder movilizarse, debido a la
fesión que sufrió.
En novieÍrücre de 2A23, fue evaLuado por 1a Conisión Técnica de
Invalidez soficitándole que presente referencias médicas por 1as

16

con el
en ca so

52,590.00

YÚ

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



ipsm,
"Por un Futuro Seguro"

especialidades de Neurología, Neurocirugía y Psiquiatria del-
Hospitaf Mi I itar central.
En fecha 07 de agosto de 2024 Ia Comisión Técnica de Invalidez
realizó nueva eval-uación emitiendo dictamen sobre el estado actual
de sa.lud, "Discapacidad del Sistema Nervioso Cfase Euncional IV por
l-esión Medular Alta T10".
En vista de 1o anterior, con base al dictamen emitido por fa
Comisión Técnica de lnvalidez y ef Art. 20 inciso segundo de la Ley
del IPSFA, se recomendó autorizar el otorgamiento de a!¡uda
adicional del 20* del monto actual- de 1a pensión por invalidez,
equivalente a Ia cantidad de TRETN Y SErS DÓLARES CUATRO CENTAVOS
(§36.04) al señor pensionado   

sobre e1 particular eI Consejo Directivo resolvió:

n¡sor,ucróN No. 185:
Autorizar de conformidad al
fa ayuda adicional de1 20t
cuATRo CENTAVOS ($36.04) a
de manera permanente, ya que

Encomendar a la Admin.istración, los demás
adminl st rat i,vos cor respondien te s . Notifiquese.

CORRE SPONDENC IA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.

Art. 20 inciso 2 de la Ley del IPSFA,
equivalente a TREINTA Y SEIS DÓLARES

favor del     
su discapacidad es irreversib.Ie.

aspectos I eqa.l es y

vr.-

VII.- pRopt ESTA oe móx¡ut srsróx v AcEl¡DA A DESARRoTJ¿R.
El- Honorable Consejo Directivo acuer:da reallzar 1a próxima reunión e1
dia viernes treinta de agosto de 2024 a partir de 1as 1600 horas' En
cuanto a 1os puntos a desarrollar en la Agenda serán 1os slguientes:
A.- Solicitud Prórroga Contrato de Emp.Leados del Hotel Pacific Paradise

Costa del So1 .

B.-Soticitud autorización Contratación Directa para Mantenimj-ento
Equipos de Bombeo Planta aKUAIPSFA.

c. - sotiéitua autorización rnodificación de contr:ato 4L-2O24
"Rehabilitación y Mantenimj-ento de Cuartos Frlos Hotel Pacj-fic
Paradise Costa def SoL".

D.- solicitud autori,zación Adjudicación del proceso cP-82-2424
"Adqulsición de Mesas y Si11as Pfásticas Centro Recreativo Rancho
Costa del So1".

E.- Solicitud autorización para Adjudicación deI proceso C?-8L-2O24
Adquisición de NAS de ALmacenamiento de BACKUP.

F,- Informe de1 Plan operativo Anual (PoA) Primer semestte 2024.
G. - Prestaci ones y Benefi ci os,
cTERRE DE ¡,¡ s¡sróN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada Ia presente Acta
que contiene dieciocho páginas útiles, a las veinte y tre.inta horas de1
dia veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, la cual firmamos.

VIII. _

L7
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